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O F I C I A 
1 L A P R O V I N C I A » l L E O N 

•Mtitilldl ~ Iaf.«rv«mcl6n de fondos 
()̂ ¡ D,puUci6B P r o v l n d a l . - T i l t í o n o 1700 

hp> d, i , Díputadóo FroTtacfal.—Ttl. 1700 

Sábado 1 de Septiembre de 1957 
Mm. 201 

No le publica Ion dominica ni d i u i*MÜvoe. 
Ejemplar corriente 11,50 pesetaa. 
Idem atrasados 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con » 

10 por 1M para amort ización de cmprést l i» 

iéo PfOMííal de Leii 
A N U N C I O S 

Interesada por «Abas tec imien tos 
Generales de Material San i t a r io , 
S. A.» la devolución de la fianza 
constituida para responder del su
ministro e instalación de Rayos X en 
la Ciudad Residencial Infanti l San 
Cayetano, se hace púb l ico a tenor 
de lo dispuesto en el ar t ículo 88 del 
Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales (Décre to de 
9 de Enero de 1953) para que los 
que se crean con derecho a hacer 
alguna reclamación en re lac ión con 
el citado suministro, lo formulen 
dentro del plazo de quince d ías (15) 
a partir del siguiente al de la publ i 
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
ante esta Diputación. 

León, 29 de Agosto de 1957.—El 
Presidente, Ramón C a ñ a s . 3571 

o 
O O 

Se ha remitido a los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se relacionan, el p a d r ó n del 
arbitrio provincial sobre agricultura 
Jijnadería correspondiente al año 

para su exposición al públ ico , 
Pono que a partir del día siguiente 
al út. k Publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
"7 Por un tiempo de quince días 
Poarán presentarse las reclamación 

sobre los mismos que las perso 
11 nteiesadas crean oportuno for 
'U'ar, de conformidad con lo esta
rcido en la Ordenanza provincial 
para la exacción del arbitrio. 
K I A ' 31 de Agosto de 1957.-
residente, Ramón Cañas . ' 3572 

Rdación que se cita 
hn}* C?lomba de Somoza ' 
[ g o d e S o m o z a 

lachas 
Sobrado 
Ensilla d é l a s Muías 

del plazo de un mes y t e r m i n a r á n 
dentro del de cuatro meses, con
tados a part ir de la notif icación, 

6.a Las obras de esta conces ión 
es ta rán bajo la inspecc ión y vigi lan-
cia de la Jefatura de Obras Púb l i ca s , 
a quien deberá el concesionario dar 
cuenta de su comienzo y termina
ción; una vez terminadas, serán de-

lelatara de Obras Públicas 
de la p r o M a de Leda 

Examinado el expediente incoado 
)or el Director de «Electricista de 
Lieón» y «León Indust r ia l» solicitan

do autor izac ión para modificar el 
emplazamiento del transformador y , , 
variar el trazado de la l ínea e léc t r i -1 bidamente reconocidas, levantando 
ca que suministra, fluido a Vegacer- \ 
vera, esta Jefatura ha resuelto acce
der a lo solicitado, declarando las 
obras dé ut i l idad públ ica y sujetán
dose a las condiciones siguientes: 

1. a Las obras se e jecutarán con 
arreglo al proyecto base de esta con
cesión, suscrito en León, a 20 de Oc
tubre de 1947, por el Ingeniero I n 
dustrial D, R a m ó n Solís Suárez, con 
derecho a la imposic ión de servidum-
are forzosa de paso sobre los terre
nos de dominio públ ico , y comunal. 

2. a Las obras se a jus tarán a cuan
to dispone el Reglamento de Instala
ciones Eléct r icas vigente y en espe
cial en lo que se refiere a cruces de 
vías públ icas y con otras lineas eléc
tricas, con las modificaciones auto
rizadas en el Proyecto de Nuevo 
Reglamento de Instalaciones Eléctr i 
cas, sometido a in formac ión púb l i ca 
en la Gaceta de Madrid de 10 de 

se la correspondiente acta y no 
p o d r á n ser puestas en explotac ión 
hasta que sea el concesionario auto
rizado por esta Jefatura. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias, así como 
los reconocimientos finales que se 
desprendan de las condiciones de la 
conces ión y disposiciones vigentes 
aplicables, serán de cuenta del con
cesionario. 

7. a Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 29 del vigente Reglamento, el 
concesionario, antes de poner en-
explotac ión la ins ta lac ión , debe en
tregar a la Admin i s t rac ión , por du
plicado, un plano o esquema de la 
ins ta lación y el Reglamento del ser
vicio. 

8. a E l solicitante deberá dar cuen
ta a la Delegación de Industria de l a 
ins ta lac ión eléctrica de referencia, a 
los efectos de su inscr ipc ión en el 

Agosto de 1931 y «Normas técnicas i R8gistro d^la ^ P 1 " 3 - , 
que h a b r á n de regir en los proyectos 9-. Queda obligado el concesio-
y cons t rucc ión de l íneas aéreas delnar10 a efectuar las obras de conser-
transporte de energía eléctrica del7ación y , reParaC1011 ^ necesiten 
alta tensión», aprobadas por O. M . de Ilas instalaciones para mantenerlas 
10 de Ju l io de 1948 y cuantas dispo-1 p0118^^11161316 en buen estado y en 
siciones sobre el particular se dicten Ila8 debldas condiciones de segu-
en lo sucesivo. | r idad. 

3.a Dentro del plazo de un mes,) 10.a E l concesionario será res-
contado desde la fecha de notifica-1 ponsable de los accidentes que se 
ción de la concesión al peticionario, \ produzcan por imprudencias, faltas 
éste deberá depositar como fianza e í ; de conservac ión e incumplimiento 
3 por 100 del presupuesto de las de las disposiciones vigentes. 
obras proyectadas en dominio pu
blico, según dispone el a r t ícu lo 19 
del Reglamento vigente 

4, * No pod rá depositarse sobre 
las vías de comun icac ión y sus cu
netas, n i aun m o m e n t á n e a m e n t e , 
tierras, escombros, materiales n i 
objeto alguno. 

5. a Las obras e m p e z a r á n dentro 

11.a Esta conces ión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su
je tándose a las disposiciones vigentes 
y a las que se dicten ens lo sucesivo 
que le sean aplicables, siempre a 
t i tulo precario y quedando la A d m i 
n is t rac ión autorizada para v a r i a r a 
costa del concesionario las l íneas de 



transporte que se otorgan, cuando 
sea necesario para las obras del Es
tado o de alguna entidad en que 
aqué l haya delegado, para modificar | 
los t é rminos y condiciones de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
púb l i ca o interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a i n 
demnizac ión . 

12. a Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedad 
y de Vejez, Subsidios Familiares, 
Accidentes y Contrato de Trabajo y 
correspondientes Reglamentos d e 
Trabajo, en las de pro tecc ión a la 
Industria Nacional y de lo que pue
da ordenarse en cuantas disposicio
nes haya dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobre dichas materias. 

13. * Está obligado el concesiona
r io a efectuar el reintegro de esta 
concesión, cuyo presupuesto total de 
las obras asciende a 5.790,94 pese
tas, según determina la Ley del 
Timbre . 

14. a En relación con las tarifas 
para el suministro de energía, de 
cuyo transporte se trata, h a b r á de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Marzo de 1954 aprobando el 
texto unificado del Reglamento de 
Verificaciones Eléc t r icas y de Regu
laridad en el suministro de energía. 

15. a Esta conces ión c a d u c a r á por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el a r t ícu lo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléct r icas vigente. 

León, 28 de Agosto de 1957,—El In 
geniero Jefe, P ío Linares. 
3477 N ú m . 970.—409,50 ptas. 

o 
o o 

E l l i m o . Sr. Director General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, con 
fecha 17 de A b r i l del corriente a ñ o , 
me dice lo que sigue: 

« E x a m i n a d o el escrito que D. Ino
cencio Santos Vidales, en su propio 
nombre y derecho eleva ante este 
Ministerio, formulando recurso de 
alzada contra la resolución de jus t i 
precio dictada por la Jefatura de 
O. P. de León, en expediente de ex
prop iac ión forzosa incoado con mo 
tivo de las obras de la variante de la 
carretera R. V I . de Madrid a La Co 
r u ñ a y el Ferrol del Caudillo ki ló 
metros 301,600 al 303,962, que afee 
tan a finca propiedad del recurrente 

Resultando que iniciado y prose 
guido el expediente se a lcanzó el 
tercer periodo del mismo, en el que 
el Perito de la Admin is t rac ión pre 
sentó la correspondiente hoja de 
aprecio asignando un valor a lo ex 
propiado de 14.461,20 pesetas, inc lu 
so precio de afección, cuya valora
ción no fué aceptada por el prupie 

tario, quien a su vez designó Perito 
que procedió a valorar la finca por 
un total de 63.177.36 pesetas, incluí-
do t ambién el 3 por 100 de afección; 
ce lebrándose en vista de la dispari
dad de tasaciones, la r eun ión preve
nida en el art. 28 de |la Ley de Ex
propiac ión forzosa de 10 de Enero 
de 1879, no lográndose acuerdo por 
lo que luego de los oportunos t r ámi 
tes se designó por la Autoridad Ju
dicial Perito tercero que emite su 
dictamen y consiguiente valorac ión 
por la cantidad de 62.906,22 pesetas 
que comprenden el precio de afec
ción. 

Resultando que antes de dictar re
solución, se remite por la Jefatura 
de O. P. de León, el expediente a 
informe de la Abogacía del Estado, 
que manifiesta la falta de los datos 
a que se refiere el art. 32 de la Ley 
de 10 de Enero de 1879, por lo que la 
valorac ión del Perito tercero fué 
anulada, de conformidad con lo pre
venido por la Abogacía del Estado 
al evacuar el t r ámi te de informe, 
un iéndose dichos datos al expedien
te y volviendo a valorar el Perito 
tercero, en idént ica cuan t í a que an
teriormente, y tras el nuevo informe 
del referido Organismo provincial 
se procedió por la Jefatura de Obras 
Públ icas , a dictar resolución de jus 
tiprecio con fecha 22 de Septiembre 
de 1956, en la que se fija como valor 
de lo expropiado, por todos concep
tos, la suma de 18.799,56 pesetas; no 
tificándose la resolución al interesa
do en 24 del mismo mes, contra la 
cual este se alza ante el Ministerio 
en recurso que tiene entrada en 7 de 
Noviembre de 1956, alegando cuan
tos razonamientos estima pertinen
tes en defensa de sus intereses y soli
citando se resuelva en el sentido de 
que el precio a abonar por la expro 
p iac ión es el seña lado por el Perito 
tercero. 

Resultando que remitido el recur 
so a informe del Organismo que 
dictó la resolución recurrida, éste 
evacúa el t rámi te , manifestando tras 
los oportunos razonamientos, que 
debe desestimarse dicho recurso. 

Vistos: La Ley de Exprop iac ión 
forzosa de 10 de Enero de 1879, ar
t ículo 35; el Reglamento para su apli 
cac ión de 13 de Junio del mismo 
año, art. 54; el informe de la Jefatura 
de Obras Públ icas , así como cuantas 
otras disposiciones y jurisprudencia 
tienen apl icac ión al caso. 

Considerando que antes de entrar 
en el examen de la cuest ión de fondo 
planteada, han de verse las cuestio 
nes objetivas referentes a la perso
nalidad del recurrente, competencia 
para conocer y decidir sobre el re
curso interpuesto y tiempo y forma 
de interposic ión del mismo; debien 
do recaer sobre los dos primeros ex 
tremos pronunciamiento en sentido 
favorable, toda vez que el recurrente 
se halla legitimado j u r í d i c a m e n t e y 
en causa, y la autoridad avocada al 

estudio y resolución del asunto 
competente en orden 

Exprbp iac ión forzosa f c i n ^ L Í 
tes de su Reglamento, vistos 12' 
blecen un plazo de treinta días na 
entablar el recurso ante el Minm 
del Ramo a contar desde el día 5° 
guíente al de la notificación de £ 
resolución o acuerdo recurrido-
sentado que el interesado hov'J 
cúr rente , recibió la notificación P* 
24 de Septiembre de 1956 y el escrih 
recurso tuvo entrada en este Min s 
terio en 7 de Noviembre siguiente 
es evidente, a todas luces, que había 
transcurrido sobradamente el indi 
cado plazo de treinta días, motivo 
por el cual procede desestimar el 
recurso interpuesto, por extemporá
neo, sin entrar en el examen de las 
d e m á s cuestiones. 

Este Ministerio, en 6 de los corrien
tes, ha resuelto desestimar por ex
t emporáneo , el recurso de alzada in
terpuesto por D. Inocencio Santos 
Vidales, contra la resolución de jut 
tiprecio de la Jefatura de Obras Pú
blicas de León, en expediente de 
expropiac ión forzosa incoado con 
motivo de las obras de la Variante 
de la carretera R. V I . de Madrid a La 
Coruña y E l Ferrol del Caudillo, ki-
lómetros 301,600 al 303,962, que afec
tan a la finca n ú m e r o 36, propiedad 
del recurrente» . 

Y habiendo sido notificada esta 
resolución al interesado en 6 de Ma
yo pasad® y transcurrido el plazo 
legal sin haber recurrido en la Yia 
contencioso-administrativa se consi
dera firme, y se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia con arre
glo al articulo 35 de la Ley de Ex
propiac ión forzosa de 10 de Enero 
de 1879. 

León, 31 de Agosto de 1957-E1 
Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 3532 

ANUNCIO OFICIAL 
Don José García Riesco, vecino de 

Caboalles de Abajo, solicita autori
zac ión para hacer un cruce en laca 
rretera C 631, Ponferrada a la Espi
na, k m . 66, H m . 2, con tubería de 
cemento, destinada a conducción 
de aguas limpias y sucias a un pozo 
moura. 

Lo que se hace público para 
los que se crean perjudicados con w 
petición puedan presentar sus recia 
maciones dentro del plazo de qui^ 
ce (15) días , a partir de ^ Publica 
ción de este anuncio en el BOLEÎ  
OFICIAL de la provincia, en el 
tamiento de Villablino, único ^ 
mino donde radican las obras." 

en la que estaraJ6 
público la instancia 

ésta Jefatura, 
manifiesto al maninesio ai PUU11V" j ~ fií-ina. en los d ías y horas hábiles de otici^ 

León, 7 de Agosto de 195? 
geniero Jefe, P. A„ ( ^ g l b l ^ 6 5 ptâ  
3267 Núm. 980.—DJ^' F 


